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ESPAÑA 
bajo Estado 

de Excepción 

Desde el día 24 de enero de 1969 España vive bajo el 
estado de excepción. El Gobierno, reunido en Consejo de 
Ministros, acordó la declaración del estado de excepción 
en todo el territorio nacional por tres meses. El texto 
íntegro del Decreto-ley dice así: 

ACCIONES minoritarias, pero sistemáticamente dirigi- 
das a turbar la paz de España y su orden público, 

han venido produciéndose en los últimos meses, clara-
mente en relación con una estrategia internacional que 
ha llegado a numerosos países. 

La defensa de la paz y el progreso de España y del 
ejercicio de los derechos de los españoles, deseo unánime 
de todos los sectores sociales, obligan al Gobierno, en 
cumplimiento de su deber, a poner en práctica medios 
eficaces y urgentes que corten esos brotes y anomalías 
de modo terminante. 

Por tanto, se hace uso de los recursos que la ley 
establece, y en particular de lo dispuesto por los artículos 
35 del Fuero de los Españoles; 10, número 9, de la ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y 
25 de la ley de Orden Público. 

En su virtud, y previo acuerdo del Consejo de ministros, 

DISPONGO: 

ARTICULO I.° Durante el plazo de tres meses, conta-
dos desde la publicación del presente decreto-ley, se decla-
ra el estado de excepción en todo el territorio nacional, 
quedando en suspenso los artículos 12, 14, 15, 16 y 18 
del Fuero de los Españoles. 

ARTICULO 2.° El Gobierno adoptará las medidas en 
cada caso más adecuadas, conforme a la legislación vi-
gente. 

ARTICULO 3.° Del presente decreto-ley se dará cuenta 
inmediata a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente decreto-ley, dado en El 
Pardo, a 24 de enero de 1969. 

Los artículos en suspenso durante tres meses 
en todo el territorio nacional, que establece 
el Decreto-ley, son: 

Artículo 12: «Todo español podrá expresar libremente 
sus ideas, mientras no atente a los principios fundamen-
tales del Estado.» 
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